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  Secretaría General 

 

 
Secretaría General 
Universidad de Castilla-La Mancha 
Real Casa de la Misericordia  

C/ Altagracia, 50 | 13071 CIUDAD REAL 
Tel.: (+34) 926 295 342 | secretaria.general@uclm.es 

 

CONSEJO DE GOBIERNO 
Convocatoria Ordinaria 

Sesión presencial 
24 de marzo de 2026 

 
El Sr. Rector Magnífico, de conformidad con lo estipulado en el art. 49 de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, publicados en el DOCM n.º 
230, de 24 de noviembre de 2015, convoca a los miembros del Consejo de 
Gobierno de la Universidad a la sesión ordinaria, en modalidad presencial, que 
tendrá lugar el próximo día 24 de marzo de 2026, en el Salón de Actos del 
Edificio Simón Abril, a las 10:30 horas en primera convocatoria y 30 
minutos después en segunda convocatoria, para tratar los asuntos que se indican 
a continuación. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Aprobación, si procede, del acta del Consejo de Gobierno de 9 de diciembre de 

2025. 
 

2. Aprobación, si procede, de la retransmisión en directo de la sesión del Consejo 
de Gobierno  
 

3. Asuntos del Vicerrectorado de Política Científica: 
a) Informe del vicerrector. 
b) Aprobación, si procede, de la creación del Instituto Universitario de 

investigación en Biotecnología, Agronomía y Sostenibilidad (IBAS). 
c) Aprobación, si procede, de la resolución por la que se regulan los requisitos y 

el procedimiento de autorización de la participación docente para el 
Personal Investigador en la Universidad Castilla-La Mancha. 

d) Aprobación, si procede, de las tablas retributivas de los contratados 
laborales con cargo a proyectos de investigación y del personal investigador 
del Plan Propio para el año 2026. 

 
4. Asuntos de Gerencia: 

a) Informe del gerente. 
b) Aprobación, si procede, de la propuesta de asignación singular e individual 

del incentivo por Valoración de Resultados Profesionales (VRP) del PTGAS 
en 2026. 
 

5. Asuntos del Vicerrectorado de Profesorado y Desarrollo Profesional: 
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a) Informe de la vicerrectora. 
 

b) Aprobación, si procede, de la modificación del Reglamento de los concursos 
convocados por la Universidad de Castilla-La Mancha para el acceso a 
plazas de los cuerpos docentes universitarios. 

c) Aprobación, si procede, de la modificación del Reglamento para el 
nombramiento de colaboradores honoríficos de la Universidad de Castilla-
La Mancha. 

d) Aprobación, si procede, de la modificación de la Normativa sobre permisos 
y licencias del personal docente e investigador de la Universidad de Castilla-
La Mancha.  

e) Aprobación, si procede, de la convocatoria de una plaza de PDI por concurso 
de movilidad nacional. 

f) Aprobación, si procede, de la subsanación de las plazas código 
G108098/DF011859 y G138035/DF011885, aprobadas en el Consejo de 
Gobierno de 4 de noviembre de 2025. 

g) Aprobación, si procede, de la propuesta de asignación singular e individual 
del Incentivo a la Calidad del Personal Docente e Investigador en 2026. 

 
6. Asuntos del Vicerrectorado de Economía y Planificación Estratégica: 

a) Informe del vicerrector. 
b) Informe anual de Actividades de Control Interno 2025. 

 
7. Asuntos del Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación: 

a) Informe del vicerrector. 
b) Aprobación, si procede, de la modificación sustancial de los siguientes títulos 

oficiales: 
i. Grado en Ingeniería Civil y Territorial. 

ii. Grado en Ingeniería Minera y Energética. 
iii. Grado en Ingeniería en Tecnologías de Telecomunicación. 
iv. Máster Universitario en Ingeniería Industrial. 

c) Aprobación, si procede, de la oferta de plazas para primer curso de estudios 
de Máster. Curso 2026-2027. 

d) Aprobación, si procede, de los calendarios académicos de Grado y Máster 
curso 2026-2027. 
 

8. Asuntos del Vicerrectorado de Posgrado y Formación Permanente: 
a) Informe del vicerrector. 
b) Aprobación, si procede, de los siguientes títulos propios: 
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i. Máster de Formación Permanente en Derechos y libertades e 
inteligencia artificial (MFPDYLEIA-1). 

ii. Experto en Victimología y Psicopatología de la Infancia y la 
Adolescencia (EXVPSIA-1). 

 
9. Asuntos del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad: 

a) Informe de la vicerrectora. 
b) Aprobación, si procede, de la oferta de plazas para primer curso de estudios 

de Grado. Curso 2026-2027. 
c) Aprobación, si procede, de la oferta de plazas para traslado de expediente de 

segundo y posteriores cursos de estudios de Grado. Curso 2026-2027. 
 

10. Asuntos de Secretaría General: 
a) Informe del Anteproyecto de Estatutos de la UCLM. 
b)  Aprobación, si procede, del cambio de denominación de la Escuela Técnica 

Superior de Ingenieros Agrónomos de Ciudad Real. 
c) Aprobación, si procede, de la renovación del Comité Técnico para la 

Prevención, Detección e Intervención ante situaciones de acoso 
(COPREDIA). 

d) Aprobación, si procede, de la renovación de la Comisión de Igualdad, 
Seguimiento y Evaluación del Plan de Igualdad 

 
11. Rector: 

a) Informe del rector. 
 
12. Ruegos y preguntas. 
 
 
Firmado en Ciudad Real en la fecha abajo indicada. 
 
María Isabel Gallego Córcoles 
Secretaria General 
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